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DEFENSADE

El Ministra de Justicia,
PIO CABANILLAS GALLAS

MINISTERIO

1479

Vengo en indultar a Antonio Gázquez.Pérez de una ;:¡.'·.~'ta

parte del resto de la 'Pena privativa de libertad' que, le- c:~ ..·}rla
por cumplir y que le fu.s iÍnpup-stA ~n la expr~sHdA, senti'n':IH

Dado en· r.,'adrid a diecinueve de octubre de mil novp,i°:"ltos
oche~ta y uno.-

OLIART SAUSSOL

EXC!llos. Sres. Sli.bs,ecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de. Mutilados- de Guerra por la Patria.

JUAN CARLOS R.

.Fallamos. Que, estimando parcialmente 'el recurso con~ún

cioso·administrativo interpuesto por don Mariano Diaz ViIh
rubia; reprss.9ntado por el. Letrado señor Sans Sans, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de unu de· septi~mb:'e

y dos de noviembre d~ mil novecientos setenta y ocho, de:)ffiOS
declarar y declaramos no ser las mismas en parteajusta,:hs
a detecho, y, en consecuencia, las am.;lamos, asimismo, parci¿d
rr.ente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente elder·ccho
que tiene a percibir el complemento de destino por reS¡)0DSJ.
bL..a8ú en la función d.esda la f-echa da 3U antigüedad en el
empleo de Sargento hasta la. entrada en vigor de.1a Ley c;u,::.:;¡!
mil nov-E"ciento,s setenta y seis, de once de ma·rzo, cond:on¡:Hldo
;1, la Administración al pago de las cantid~es que rcsuiten ::n
este _prcceso: sin imposición de costas., -

-Así por- esta nuestra· sentencia. 10 pronunciamos, mandamos
:' firmamos. io .-

En su virtud~.este Ministerio, de conformidad con· lo estable
cido en la. Ley reguladora de la JurisdicCión Ccntencioso-Admi
nistrativa de ?:1 de diciembre de 1956 (.Boletín Ofici~l del
Estado- numero 363). ha dispuesto que se cumpla en sus propios
términos la expres<¡da sentencia.

'te que digo a VV: EE. pa,ra su conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 do:? diciembre de 1981.

ORDEN 111/03.143/1981, de 4 de diciembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la senteHcia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23
de ;un"io de 1981. en el recurso contenCioso-admi
nistrativo interp,uesto por don- Mariano Diaz Vi
llarubia, Sargento de lnfanteria. Caballero .\J¡tlilo
do Permanente.

Excmos, Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única ir..stancia ante la SecCíón Tercera de la Aud:en::ia.
Naciona), entre partes, de una, como demandante, don Mariano
Dlaz Vi21arrubia, quien postula por sí m¡smo, y de o.tra. como
dema.ndada. la Administración pública, representada y defen;did&
"por el Abogado del Estado, contra. resoluciones del MiUlsteno d":!
Defensa d€ 1 de septiembre y 2 de noviem~re de 1978, se ~a.

dictado sen.tencia~ con f'€cha 23 de junio de 1981, cuya pa.rte
dispo5~tiva es como sigue: ..

REAL DECRETO 3344/1981, de 19 de octubre, por
el que se indulta parcialmente a Concepción Ji
m~ne% Recio.

"REAL DECRETO 3345/1981. de 19 de octubre, por
el que se indulta oarcialmente a Eusebio Echeandfa
Zarraga.
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El Ministro de Justicia,
PIO CABANILLAS CALLAS

El Ministro de Justicia.
PIO CABANILLAS CALLAS

Vengo en induH.o1.T a Juan J06é Prieto Felipe del resto de la
pena privaWva de lib1"rtad que le 1u~da PC.t:' cumpllr.

Dado en Ma,drid a diecinu~ve de octubre de mil novecientos
ochenta y uno.

Visto el expediente de indulto de Concepción Jimé!lez .Recio.
condenada PQr la Audiencia Provincial de Málaga en sentencia
de. veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y ocho. como
autora de un delito de homicidio. a la' pena de seis años y un
diá de prisión mayor. Y. teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechosi

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladcra de la gracia de indulto, y el Decreto de veiil
tidós de abril de mil novecientas treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo parcialmente con el
parecer del Tribunal sentenciador, a. propuesta. del Ministro de·
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en. su
reunión del día -dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta
y uno,

Vengo en ind ultar a Concepción Jiménez Recio de la mitad
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y
que le fue impuesta en la expr+?sada sentencia.

Dado' en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de Eusebio Echeandía Zárra
ga, condenado por la Audiencia Provincial de Burgos. en, sen
tencia de veintidós de mayo de ,mil novecientos' &etenta y nueve,
como autor de un delito relativo a la prostitución, a la pena
.de cuatro años -dos meses y un dia de prisión menor y multa
de cincuenta mil pesetas y diez años y un día de inhabilitación
espec;,.ial, y teniendo en cuenta las-circunstandas que concurren
en los hechos;
.- Vistos la Ley de dieciqcho de -junio de mil ochocientos seten~
ta, regulado::a de la gracia. de indulto, y el Dacreto de veintidós
de abril deJIlil novecientos treinta y ocho;

. Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y' previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
ciséis de octubre de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo 'en· indultar a Eusebio Echeandia Zárraga de un año
de la pena prIvativa de libertad que le quedá por cumplir y que
le fue impuesta en la Bxpresada. sentencia. .

Dado en Madrid a dieCinueve de octubre de mil novecientos
. ochenta y uno.
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El Ministro· de-Justic:a,
PIO CABANILLAS CALLAS

REAL DECRETO 3346/1981, .de 19 de octubre, por
el~ que se indulta pa,:cialmente a Antonio Gázquez
Pérez.

Visto el exp~diante de indulto de Antonio Gázquez Pérez,
condenado por la Audiencia Provincial de Murcia en sentencia
de veint~trés de abril de mil novecientos setenta 'y siete, como
autor de un delito de robo con homicidio, a la pena de treinta
anos de reclusion rnayor, y teniendo en cuenta las cir-cun'stancias
que concllrren.en los hechos;' .

Vistos .la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
d~ abril de mil novecientos treinta y ocho; . -

01do el ,Ministerio Fiscal y de acuerdo parcialmente con el
parecer del Tribunal sentencia1or, a propuesta del Ministro de
Justicia y .previa deliberación del Consejo de MinistroS en su
reunión del día d-ieciséis de octubre. de mil novecientos ochen-
ta y uno, '

ORDEN~ 111/03,144/1981, de ,4 de diciembre, por la
que. se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia' Nacion.al. dictada con fecha 23
de funio de 1981, en ~el recurso contencioso~admi

nistrativo tnterpuesto por don José Degea Rodri·
. guez, S~rgento de ·lnfanterúJ, Caballero Muttlado
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
gUido en única instancia ante la Sección Ter~ra dE; la Audien<"ia
Nacian'al. entre partes, de una, como demandante, don .José
Degea Rodríguez. quien postula. por si mismü, y de otra, como
demanda-Ja, la Administración Pública, Npresentada y deJen·
dida por el Abogado del Estado, contra tesoluciones del Minis
terio de Defensa, de 26 de junio y 2 de noviembre de 1978. ,e
ha dic:ado sentencia con fecha 23 de junio .ie 1981. CUy9. part'3
dispo~i-jva·.e'S como sigu-6:

.Fallamos, Que, estimando parcialmente el recurso· conten
cioso·administrati'lio interpuesto por don José· Degea RCflrjguez,
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones

- d-e~ Ministerio -de Defensa '"de veintiséis de junio y <los de novi~m·

bre de mil novec~entos setenta. y ocho, debemos declarar y
declaramos "o ser las mismf:t,,:; en parte ajustadas a derecho, y,
en consecuencia. las anulamos, asimismo, parcialmente. recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrent';l el derecho que tiene a
percibir el complemento de de.stino por responsabilidad en !a

1
!
1



21 Pl'pro H!r>2_

OLlART SAUSSOL

1483 üRDE:N 8/1982, de 8 de enero, por la que se señala
la zona de seguridad de la instalación militar
Campamento Montaña Negra. en Castellón de la
Plana,

Por existir en la Tercera. Región MLitar la instalaciÓn mi
litar Camp¿¡,mento Montaña Negra, en CasteUón de la Plana,
se hace acons'ejable ·preservarla de cualquier obra o actividad
que pudiera afectarla, de conformidad. con 10 est<olb:ecjdo en
el Reglamento de . Ejecución de la Ley 8/1975, d9 12 ere- ln:JrzO¡
de zonas, e instalaciones de interés para la d2i':~nSa. nacional.

En su virtud, y de conformidad con el infm'l11e emitiüo !Jor
eJ Estado Mayor del Ejército, a ,prcpues.ta raz~nada del Ca.
pitán Gener3li de la Ter¡:::era Heglón MilItar, dispongo:

Excmc5, Sres. Subsecretario del Ministerio de ~Defen5a y Gene
ral Director de Mutilados d2' Guerra por la Patria.

Artíeulo 1.0 A -los efect~ prevenidos en el c3.~)ítulo II del
titulo. primero del Reglamento de Zonas e In~J.laclGnes de
interés p-ara la Defensa Nacional, a.probado por Real Di;crü-o
to 689 l 1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1n75, da
12 de n:..arzo, la instniadón militar Monta.üa N·::-gr3.-, en Cas
tellón de la Plana, se .con6ide-ra ino:uida dentro de los grup:Js
definidos E"!\ el articuJo 8.1 de dicho Reglamehto, de la siguit.m~

te manera: en -el grupo primero los edificios, servicios e insta
laciones que integran la zona de acuartelamiento, y en el
grup.o quinto el conjunto. de los terrenos que comprenden su
campo o línea de tiro. .. .

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado ·en los articu.
los 9, 10 Y Z7 del citado Reglamento, se señalan las zonas pr6--.
xima y lejana de seguridad siguientes:

Zona próxima. de seguridad

Franja de 200 metros de anchura a partir del límite d'8 la
propiedad. mBitar, desde 'la. intersección de la carretera de Za
ragoza. con. el barranco' del Sol, discurre a lo largo de éste
aguas arriba y en una. longitud de 1.150 met~as,

Zona lejana (:ie seguridad

Se establece una de 2.000 metros al.t:ed~dor del perímetro
de la propiedad militar.

Madrid, 8 de;enero de 1982.

OLIART SAUSSOL

julio y veintisiet,~ de octubre de mil novecientos setenta: y
ocho. d~bemos d-eclarar Y- declaramos [(O ~l la.s mismas en
parte ajustadas a derecho, Y. en consecuen~ia, las anulamos,
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio.! a dicho recu~

rrent'e el derecho q.ue tiene.a·percibir el complemento de destino
por responsabilidad. en la función. desde la fecha de su antigüe
da..c en el empleo de ~argento hasta la entr3.da en vigor de 'a
Ley cinco /mB novecientos setenta y seis, de once de marzo,
condenando a la l\dminisc!":.ición al pago de::\,:> cantidades que
result<':!n en es~e 'proCesoi sin imposici6nie costas.

ASÍ por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos._

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con ~o estable~

cido en la Ley reguladora de la. Juris<iiC(;i6n Contencioso-Ad.
ministrativa d.:! 27 de diciembre de 1956 (';<Bo!etfn ,Oficial del
Estado.. ,número 363), ha disp~es~o que se cum:>la ~n sus propios
términos la expresada sentenCIa.

Lo que digo a vv. EE. para su conocimiento. y'demás efectos.
Dios guarde a VV. EE.muchos años.
Madrid, 4 de 'diciembre de 1981.

ORDEN 111/03.145/1981, de 4 de diciembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Naéional, dictada con fecha 23
de junio de 1981. ef\ el recurso' contencioso-admmis
trativo interpuesto por don Francisco Espina Mara
ver, Sa.rgento de Infantería,' Caballero Mutilado Per
manente.

1481

OLIART SAUSSOL

Excmcs Sres. Subsecretario del Ministerio doe Defensa y Gene
ral Direct9r de Mutilados de Guerra por la Patria..

fUl1cié'D, desde la fecha de su antigüedad en ?l empieo de Sar
O'ento. nasta fa. en.trada. en vigor de la Ley cinco/mil novecientos
;etenta y seis, de on-ee de marzo, coñdenando a. la Administra
ción al pago de las canti4ades que resulten: en este proceso:
sin" imX'5ici6n de costas.

Así por esta nuestra sentencia. lo pro~unCiamosl mandamos
J firm8..mos.- ,

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora d~ la Jurisdicció.L1Contencioso-Admi
n.istrati'l8.- de 27 d-e diciembre de 1956 (.Boletín Oficial' 1el
Estado.. numero 363), ha di,spuesto que se cU!l1pla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afios.
Madxid, 4 de diciembre de 1981.
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HACIENDADEMINISTERIO

1484 REAL DECRETO 334'l1i981. de 18 de diciembre, por
el. que se concede franquicia arancelaria a la ini,,:,
portación de paneles de· visualización y equipos co~
plementarios, por raZÓn de interés pf'blico, con
motivo de le celebración e-n España del Campeona·
toMundtal de Fútbol de 1982-:

La celebración en España, durante el año mil novecientos
ochenta y dos de los Campeonatos- Mundiales d~ Fútbol, cons
tituye, sin du~a alguna, una ocasión singular que atraerá hacia.
nuestro país un extraordinario número de, visitantes, con re..
percusiones que trascenderán, con mayor o 'meno: intensidad.,
a todos ros ámbitos de la vida nacional.

Reconociendo el interés público que tal acontecimiento de..
portivo implica, el Gobierno· considera' aconsejable conceder a.
su celebraCIón las mayores facilidades posibles de orden fis~

cal para la ..mejora en las instalaciones de los campos de fút~

ORDEN 1111113.148/1981, <Ul 4 de diciembre. par
la. que se dispone el cump~imiento de la sentencia
de la 4~udieríc:ia Nacional, dictada con fecha 7 de
julto de 19111...- en· el recurso contencioso-administra
tivo interpues~o por don Salustiano Gallo ,Lombar.
dero• .sargento de lnfanterfa, Caballero Muttlado
Permanente. - -

Excmoa. Sres.: ED. el recurso contencioso-administrativo se-
guido en única instancia ante la Sección Tercera -de la Audiencia
~aci01~J., entre pa.rtea, de una, como demanda.ilte, don Salus
t:anc u~lo Lomb&rdero, Sargento de Inlantería., quienpostuta
IX:'I ?i mlSmo. y de otra, como· demandada, la AdminIstración
PúbiJca, representada y defendida por el Abogado del Estado.
cor¿tra.·, resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de julicf
r ~7 de octubre de 1978, se ha dictado sente.!lcia con"fecha 7 de
JulIo ,de. 1981, cuya parte dispositiva es como sigue: .

·Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
Ci020 ·administra.ti.vo interpuesto por don Salustjano Gallo Lom
bardero, representado por el Procurador señor Estévez R.,
contra, resoluciones del Mi.nisterio de Defensa de veintiuno de


